
 
 

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, Centro de 
Fax  2201000 OPCIÓN 2  / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-
19 PISO 3  TEL: 942-3506000/3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 
OF 201 EDF. BOLSA DE OCCIDENTE PISO 2 TEL: 6880404, CARTAGENA: TORRE RELOJ CR. 7 # 32-39 PISO 2 TEL: 956-
646051/642429, CUCUTA: AV 0 (CERO) A # 21-14 TEL: 975-716190/717985, BUCARAMANGA: NATURA ECO PARQUE 
EMPRESARIAL ANILLO VÍAL FLORIDA BLANCA GIRON  KM 2.1 TORRE 3 OFC 352 TEL: 976-321541/44. SAN ANDRES AVDA 
COLON No 2-25 EDIFICIO BREAD FRUIT OFC 203-204 TEL: 098-5121720. 
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AVISO REORGANIZACIÓN 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

 
AVISA: 

 
Que mediante Auto No. 430-010459 del 30 de julio de 2018, proferido por la Coordinadora 
del Grupo de Reorganización de esta Superintendencia, se ordenó la publicación del 
presente aviso para informar a las partes involucradas dentro del proceso de Validación 
del acuerdo extrajudicial de reorganización de la sociedad SPAI-SONS 
PHARMACEUTICAL INTERNATIONAL COSMETICS LTDA, sobre la admisión de la 
acción de tutela, presentada por la señora Nubia Delgado Reyes, en contra de la 
concursada y su representante legal por la posible vulneración al mínimo vital, además se 
vinculó a la Superintendencia de Sociedades y otros. Tutela ésta identificada con el No. 
11001 40 03 058 2018- 0816 00 

 
Lo anterior, en virtud del memorial radicado en esta Superintendencia bajo el No. 
2018-01-345266 del 27 de Julio de 2018, proveniente del Juzgado Cincuenta y Ocho 
(58) Civil Municipal de Bogotá. 
 
Se fija el presente aviso en la cartelera física del Grupo de Apoyo Judicial de la 
Superintendencia de Sociedades, y en la página Web de esta Entidad, (adjuntando el 
link para descargar vía electrónica el escrito de tutela), para que los interesados por el 
término de dos (02) días, ejerzan su derecho de contradicción y presenten las pruebas 
que pretendan hacer valer ante la secretaria de dicha Corporación.  
 
SE FIJA HOY: 31 DE JULIO DE 2018, A LAS 9:10 A.M.  
SE DESFIJA: 01 DE AGOSTO DE 2018, SIENDO LAS 5:00 P.M. 

 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo de Apoyo Judicial 
 
 
TRD: ACTUACIONES 
 


